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Sobrerrepresentacióny
reparto de pluris, reto del NE

La ley dice que asignación es por partido, pero varias voces piden una

interpretación para aplicarlo por coalición; 23 de agosto tomará decisión

Texto: OTILIA CARVAJAL
-nacton@eluntversal.com
Ilustración: LILIANA
PEDRAZA

1InstitutoNacional Electoral
(INE) tendrá que tomar una

decisión para asignar las di-

putaciones por representa-
ción proporcional, también

llamadas plurinominales: por par-
tidoo porcoalición, lo ualtambién
definirá si la coalición de la Cuarta
Transformación obtiene o no ma-

yoría calificada.
La repartición de las 200diputa-

ciones plurinominales haabiertou
debate sobre el cambio de criterios
ante una posible sobrerrepresenta-
ción, ya que la ley establece que la

asignaciónse realizaporpartidopo-
lítico, pero distintas voces han pe-
didoque se haga una interpretación
para aplicarlo por coaliciones.

Distintas proyecciones, incluso
del propio INE,perfilan que More-

na, Partido del Trabajo y Partido
Verde (SigamosHaciendoHisto-

ria)obtengan lamayoría califica-
da, que lespermitiríaaprobar re-

formas constitucionales sin los
votos de la oposición.

Lospartidosdeoposición seña-

lan que el órgano electoral debe
hacer una revisión para que la

composición de la Cámara refleje
losvotosen lasurnas, mientrasque
Morena advierte queesta petición
no tienesustento legal. La decisión
será aprobada el 23 de agosto en el

Consejo General del INE.

¿Quédice ley?
La Cámara de Diputados tiene 500

curules. Deestas, 300 seeligen por

mayoría relativa, es decir, por vo-

tación ecandidaturasen cadauno

de los 300 distritos del país.
Los 200 restantes se distribu-

yen mediante un mecanismo es-

tablecido en el artículo 54 de la
Constitución, con base en la vo-

tación nacional emitida para ca-

da partido político.
Para ello, la Constitución prevé

dos limitantes: ningún partido po-
drá tener másde300 diputadospor

tener

una sobrerrepresentación mayor a

8%con base en su votación nacio-
nal emitida.

La votación nacional emitida se

obtiene restando del número to-

tal de votos aquellos que fue-
ronvotos nulospara candi-
daturas no registradas y pa-
ra partidos que no alcanza-
ron 3% de los sufragios, co-

moseperfila quesea elca-

so del PRD.

Se aprobo acuerdo de re

partición endiciembre
Como en cada proceso
electoral federal, el Insti-
tuto Nacional Electoral

aprobóendiciembrepasadoelme-

canismo para la asignación de plu-
rinominales para las elecciones de

2024, en el que se retoman los cri-
terios aplicados en los comicios de

2018y 2021.
El acuerdo fue impugnado por la

oposición, pero fue confirmado por
la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF), por lo que la conse-

jera presidenta del INE. Guadalupe
Taddei. ha dicho que está firme

Dichodocumentodestaca que
distribución deberá ser por parti-
dos políticos nacionales, como es-

tablece la Constitución, aunqueen

otraspartes también planteael tér-

mino "fuerza política"
"En la asignación de diputacio-

nes de representación proporcio-
nal procuraráel mayorequilibrio
entre el porcentaje de votosy por-
centaje de escaños de todas las
fuerzaspolíticas quehayan obteni-
do al menos 3% de la votación".
puntualiza en el documento.

Oposición pide repartoporcoalición: Mo-

renaporpartidos
Partidos de oposición advirtieron

que Morena yaliados buscan una

sobrerrepresentación por encima
de los límites establecidos en la

Constitución,yque la composición
del Congreso no representaría los

votos en las umas.

Para VíctorHugoSondón, repre-
sentante del PAN ante el INE. las
candidaturas estuvieron "amaña-
das" desdeel momentoen que Mo-

rena, PTy PVEM hicieronelsiglado
para candidaturas de mayoría rela-

tiva, es decir. para qué partido se-

rían asignadasestas diputaciones.
"Si revisas los resultados electo-

rales de los distritos, que esos par-
tidos, tantoel Verde comoel PT,

naron de mayoría, lo ganaron con

votos de Morena. o sea, no lo ga-
naron con votos del PT con votos

PVEM,simplementehicieron la
travesura de siglarlospormedio de
esos partidos. ¿Para qué? Precisa-
mente para queen la composición
de la Cámara puedan tener ellos

mayores beneficiosypuedan ellos
tener acceso (a representación pro-

porcional)", indicó.

representante de Morena ante

el INE, Mario Llergo, explicó que
desde la reformaelectoral de2009,
la repartición de curules de repre-
sentaciónproporcional se hace por
partidoy así debe mantenerse.

"Así ha sido el criterio del Con-

sejo General del Instituto Nacio-
nal Electoral en todos los acuer-

dose incluso es de explorado de-
recho que la propia Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederación, pues ha
resuelto con base en lo que esta-

blece la propia Constitución y las
electorales, essdecir, para no-

sotros es un show mediáticode la

oposición enmascarada a través
de distintasorganizaciones civiles

y ciudadanas", sostuvo.

200
CURULES

serepartenpormecanismo establecido
enelartículo 54 de laConstitución
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